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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

155/2017 
 

PROMOVENTE:  
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        27/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo del delegado del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, por el cual 
desahoga el requerimiento formulado mediante 
proveído de 23 de enero del año en curso, al 
remitir un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad, donde consta la publicación de la norma 
general cuya invalidez se reclama. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2018 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        27/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a quien se 
tiene rindiendo el informe, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo prueba, desahogando 
el requerimiento formulado mediante proveído de 
23 de enero de 2018, toda vez que remite a este 
Alto Tribunal un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que se publicó la norma 
controvertida. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del informe de cuenta, 
en el entendido de que los anexos quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 
 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

        22/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Directora Jurídica Contenciosa de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a quien se 
tiene informando las acciones realizadas para dar 
cumplimiento al requerimiento realizado mediante 
proveído de 13 de septiembre de 2017. 
Atento a que del escrito y anexos presentados se 
advierte que la unidad administrativa 
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correspondiente de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano continúa la búsqueda 
de los restantes expedientes solicitados, se le 
requiere nuevamente para que, en el plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
dé cumplimiento al requerimiento realizado 
mediante proveído de 13 de septiembre de 2017. 
Se le requiere, bajo apercibimiento para que en el 
mismo plazo señalado, cumpla con el 
requerimiento formulado mediante auto de 3 de 
octubre de 2017 o, en su caso, manifieste la 
imposibilidad jurídica o material para hacerlo. 

4 RECURSO DE QUEJA 
2/2018-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONAL 

262/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
RAYMUNDO JALPAN, 
OAXACA 

        23/febrero/2018 
Con el escrito y el anexo de cuenta del Síndico del 
Municipio de San Raymundo Jalpan, Oaxaca, en 
alcance al escrito de interposición de recurso de 
queja y sus anexos, presentado ante la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal y registrado con el número 007492, al 
cual le recayó el acuerdo de 21 de febrero del año 
en curso.  
Se advierte la precisión que hace el promovente 
en relación con el escrito registrado con el número 
007492, en el sentido de que, por un error se 
invirtieron los apellidos de quien promueve, en 
consecuencia, es dable acordar de conformidad su 
petición, por lo tanto, el diverso registrado con el 
número 007492 y sus respectivos anexos, fórmese 
y regístrese el recurso de queja que hace valer 
contra el Poder Ejecutivo de Oaxaca, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la 
entidad, por violación a la suspensión concedida 
mediante proveído de 25 de septiembre de 2017, 
dictado en el incidente relativo de la controversia 
constitucional 262/2017. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal del cual deriva el presente 
asunto y se admite a trámite el recurso de queja 
que hace valer. 
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Se le tiene exhibiendo las documentales que 
acompaña a sus escritos. 
Con copia del escrito de agravios, el escrito de 
cuenta y sus anexos, se requiere al Poder 
Ejecutivo de Oaxaca para que, dentro del plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, deje sin efectos los actos que dieron 
lugar al presente recurso, o bien, rinda un informe 
y ofrezca pruebas en relación con lo determinado 
en el citado proveído de suspensión, precisando 
los actos que ha llevado a cabo para cumplir con la 
medida cautelar decretada, apercibido que, de no 
hacerlo, se presumirán ciertos los hechos que se 
le imputan y se le impondrá una multa. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 262/2017 y envíese 
copia certificada de este proveído al referido 
incidente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


